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Pago de Multas 
 
 
Previo al pago, el OTEC deberá tener el identificador de pago) para el pago de Multas. El 
identificador está compuesto por el “Rut OTEC + número la Resolución + región +año” (Ver 
ejemplo) El RUT es sin puntos ni guiones. Si el dígito verificador es una K, está se remplaza 
por un 1. 

 

 
1.1 Ejemplo: 
 
    * (Rut + N° Rex + Región + año) 
 
70000000K+250+5+2019= Identificador 700000001250519 
 

 
1. Ud. puede formar el identificador de pago, extrayendo de la Resolución los datos 

requeridos, o ingresando a la página SENCE www.sence.cl, donde encontrará como 
generar su identificador.  

 

 
 

http://www.sence.cl/
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2. Con el identificador de pago, puede acceder a las  tres únicas modalidades para pago: 
 
A. Pago en efectivo (caja) 
 

• Debe dirigirse a cualquier cajero Banco Estado o ServiEstado. 

• Informar el identificador de pago al cajero de BancoEstado o ServiEstado 

• Pagar 
 
Importante: No está permitido el pago mediante cheque 
 
 
B. Clientes BancoEstado  
 

• Ingresar al sitio privado del Banco: www.bancoestado.cl  

• En “Pago” de Servicios, elija la opción Pago en línea. 

• Seleccione el tipo de servicio “Educación” 

• Seleccione nombre de empresa “SENCE” 

• Seleccione “Sence Multas”. 

• Ingrese el identificador de pago. 

• Seleccione el ID de Pago e ingrese el email para recibir comprobante del pago. 

• Recepcionará el comprobante de pago entregado por el sitio privado, después de haber 
ingresado la tarjeta de coordenadas. 

 
Bajo estas dos formas de pago no será necesario dirigirse a la Dirección Regional de Sence 
para validar el pago y solicitar la actualización de los sistemas de control y alzar los 
bloqueos correspondientes, ya que este será informado directamente por Banco Estado a 
Sence, con un desfase máximo de un día hábil. 
 
C. Clientes otros bancos (Transferencias) 
 

• Rut de Sence:  61.531.000-K 

• N° de cuenta corriente SENCE:  N°9170901 

• Monto Transferido 

• Glosa o comentario de la transferencia: Indicar el “identificador de pago”. Esto 

es fundamental para esta modalidad de pago, de lo contrario, no podrá 

acreditarse el pago de la multa ya que no existirá información de multas a la 

hace referencia el pago. 

Bajo esta modalidad, no será necesario que los ejecutores se dirijan a la Dirección 
Regional de Sence para validar el pago de multa, sólo debe enviar transferencia al correo 
electrónico multas@sence.cl 
 

http://www.bancoestado.cl/
mailto:multas@sence.cl

